VIII Congreso estatal de Educación Social. “Educación Social, dignidad y derechos”.  16, 17 y 18 de abril de 2020, Zaragoza
BASES QUE REGIRÁN LAS CONTRIBUCIONES AL CONGRESO

NATURALEZA DE LAS CONTRIBUCIONES.

1. Las contribuciones al Congreso serán trabajos inéditos, de carácter científico o profesional, en las modalidades de Comunicaciones, Posters (carteles, vídeos, etc.) y Experiencias.
2. Los trabajos se acreditarán como propiedad de los/as autores/as y para ello, si no hay ningún otro tipo de documento, se enviará un anexo con declaración jurada al respecto, en la que además conste que no ha sido publicado ni esté siendo evaluado en otros congresos o publicaciones o convocatorias y que sea inédito.  En caso de que el autor o la autora realizaran la experiencia en su calidad de personal contratado por una Entidad o Administración deberá presentar autorización de la misma.
3. La lengua vehicular de este Congreso será el castellano. Cada comunicante puede presentar su propuesta en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado, junto con su traducción al castellano, con el objeto de que el Comité Científico pueda realizar la valoración de las aportaciones. Asimismo, la presentación y el debate durante el Congreso se harán en castellano.

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS.

4. Las contribuciones deberán ser enviadas a contribuciones8congreso@eduso.net
5. Las contribuciones deberán integrarse o tener relación con alguno de los ejes del Congreso:

EJE I. 
La dignidad de las personas y los profesionales y el derecho a la Educación Social 

EJE II.
La acción socioeducativa como acción transformadora 

6. Cada autor o autora deberá proponer a la Organización el Eje en el que considera que debe ser incluido su trabajo. No obstante, el Comité Científico se reserva el derecho de poder ubicarlo en un eje diferente al propuesto, si el análisis del contenido presentado así lo aconsejara.

7. El número de aportaciones no podrá ser superior a dos por persona o equipo inscrito, al margen de su modalidad.
8. Criterios de valoración de las contribuciones: comunicaciones, carteles y poster, videos, etc.

· Los trabajos presentados como propuestas de contribución de comunicación pueden ser de tres tipos:
· Experiencias aplicadas e innovación
· Investigaciones

· Fundamentación teórica
En los tres casos han de estar claramente vinculados a uno de los dos ejes propuestos en el Congreso, de manera que de una forma u otra sean trabajos que permitan avanzar y profundizar en ellos.
Además del resumen y las palabras clave, se sugieren los siguientes formatos para cada una de las tipologías de trabajo:

· Experiencias: temática que se aborda; contexto de aplicación donde surge la necesidad; objetivos de la propuesta; fundamentación teórica de la propuesta; metodología utilizada y desarrollo e implementación; resultados; bibliografía.
· Investigaciones: marco teórico; problema o aspecto a estudiar; objetivos; metodología; resultados; discusión y conclusiones; bibliografía.
· Fundamentación teórica: temática estudiada; objetivos; metodología o tipo de estudio, si procede; desarrollo teórico; discusión y propuestas; bibliografía.

· En la valoración de las comunicaciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
· Experiencias: novedad, creatividad e innovación en la propuesta (nuevas formas de abordaje de problemáticas socioeducativas); fundamentación conceptual. La transferencia de marcos teóricos y metodológicos; apertura al territorio e incorporación de colectivos; trabajo en red entre profesionales y/o administraciones.
· Investigaciones: coherencia interna entre las partes (objeto de estudio, metodología, presentación de datos, discusión y conclusiones); rigor en la metodología de investigación; prospectiva y propuestas.
· Fundamentación teórica: desarrollo consistente del marco teórico que aborda el tema estudiado; conocimiento de las diferentes perspectivas de tratamiento de la temática; propuestas y conclusiones innovadoras.

· En todas las contribuciones (Comunicaciones, Posters (carteles, vídeos, etc.) y Experiencias) se tendrá presente a la hora de valorarlas:
· El desarrollo de procesos formativos o de acompañamiento técnico a los/as educadores y educadoras sociales. 

· La participación de diferentes sistemas en el desarrollo de la investigación en Educación Social (Universidad, Administración Pública y Colegios Profesionales de Educación Social). 

· La incorporación de las perspectivas comunitaria y sistémica, así como la participación de las personas a las que se dirija la acción y una planificación centrada en la persona. 

· La visibilización de la educación social desde la perspectiva de los Documentos profesionalizadores, aprobados por el Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales. 

· No se aceptarán trabajos que estén desvinculados de los dos grandes ejes de referencia del Congreso.

· Tal y como se indica en el punto 2, los trabajos enviados para su evaluación y posterior publicación deben ser originales, inéditos y no estarán en proceso de evaluación en ninguna otra publicación o congreso. 
A.- COMUNICACIONES

PLAZOS.
9. Los plazos de recepción y aceptación de las propuestas de comunicación serán los siguientes:
	Recepción de comunicaciones
	Hasta el 15 de Noviembre de 2019

	Aceptación de comunicaciones por el Comité Científico (y comunicación a los autores)
	Máximo, 15 de febrero de 2020


10. No se valorarán propuestas recibidas fuera de plazo.

11. La organización responderá a cada persona indicando la recepción del envío.

12. Del mismo modo, la organización enviará por correo electrónico la comunicación de aceptación (con o sin modificaciones propuestas) o rechazo de la aportación, hasta, como máximo, el 15 de febrero de 2020.
FORMATO DE LAS PROPUESTAS DE COMUNICACIÓN.
13. Formato de los trabajos escritos o comunicaciones:

· Formato digital Word /odt / o compatible.
 Extensión: entre 4000 y 7500 palabras. Tamaño: DIN A4. Márgenes: 2,5 cm. Letra: Times New Roman 12 puntos. Interlineado: 1,5. Justificación completa.

· Las comunicaciones deberán estar divididas en secciones. Se utilizarán números árabes (1., 1.1., 1.1.1., etc.) para los distintos niveles.

· Las referencias en el texto se harán basándose en el autor y el año (formato APA 6th, ejemplo: Gómez, 2006), que cuando sea textual, deberá estar entrecomillada y llevar consignada la página (ejemplo Gómez. 2006, pág. 34). Si la cita es textual y supera las 40 palabras (o más de 3 líneas), deberá ir en párrafo separado y marcada con bloque o sangría izquierda. Ejemplo:
En este espacio se produce, 

“… la relación entre fondo y forma de una manera circunstancial y profundizada desde un acercamiento exotérico que nos lleva a plantearnos los límites de la realidad y de sus manifestaciones visuales dependientes de las percepciones de la persona que realiza la mirada.”(Alonso, 2006, pág. 72)

Todo ello…
· La lista final de referencias estará ordenada alfabéticamente en un apartado de bibliografía,
 siguiendo las normas de la APA 6th, desde el criterio de autor/a (http://www.apastyle.org/) y editado con sangría francesa. Algunos ejemplos:

Libros:

Martínez Reguera, E. (2007). Con los niños no se juega. Madrid: Editorial Popular. 

Artículos:

Caride, J.A. (2003). Las identidades de la Educación Social. Cuadernos de Pedagogía, 321, 48-51.

Quiroga, V. y Soria, M. (2010). Los y las menores migrantes no acompañados/as: entre la indiferencia y la invisibilidad. Educación social: revista de intervención socioeducativa, 45, 13-35.

Publicaciones en Internet:
Fernández de Sanmamed, A. y López, R. (2011). Toni Julià: referente del colectivo profesional del estado español. RES, Revista de Educación Social, 12 [http://www.eduso.net/res/pdf/12/tjref_res_12.pdf]

· Las notas explicativas irán a pie de página y solo se incorporarán si son estrictamente necesarias y referidas a contenidos complementarios a los del discurso (formato: Times New Roman, cuerpo 10, justificación completa, interlineado sencillo). No utilizar las notas a pie para referencias bibliográficas, que deberán ir al final del texto.

· Formato de las figuras, tablas y fotografías:

· Han de estar numeradas.

· Deben denominarse.

· Ha de estar clara su autoría y si son de elaboración propia debe constar así.
ENVÍO DE LAS PROPUESTAS DE COMUNICACIÓN.
14. El envío de las propuestas para su valoración deberá constar de 3 archivos:
· 1. Declaración jurada de autoría, permiso de publicación y permiso de utilización de datos. (según anexo 1).

· 2. Una ficha de cada uno de los trabajos propuestos (en formato Word, Odt, o compatible)
 donde deberá constar la siguiente información, compilada según ficha técnica adjunta (anexo 2). 

· Título completo (en castellano e inglés).

· Nombres completos de sus autores o autoras.
· Breve currículum (CV) del autor/a o autores/as de entre 10-12 líneas, donde se indiquen las cuestiones más importantes relativas al currículum profesional y académico.

· Identificación de la institución (campo opcional).

· Email y dirección postal de contacto de la persona responsable.

· Resumen (en castellano e inglés), de entre 200 y 300 palabras.

· Palabras clave (en castellano e inglés): 3 palabras mínimo y 6 palabras máximo.
· 3. El trabajo, siguiendo las indicaciones de formato del punto 13, que no puede ir identificado, para posibilitar la valoración ciega. Deberá incorporar en un único archivo o documento todo el material de contenido: Texto (título, resumen, palabras clave –todo ello en castellano e inglés-), tablas, figuras, esquemas (colocados en su lugar), bibliografía, etc., pero no el autor/a o autores, que SOLO irán consignados en la ficha.
ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE COMUNICACIÓN.
15.- Las propuestas recibidas serán puestas a disposición del Comité Científico, que las someterá a una doble evaluación anónima o ciega para decidir sobre su aceptación o no.

16. Caso de ser aceptada, al menos uno/a de los/as autores/as de cada comunicación, tendrá que formalizar la inscripción al Congreso, requisito indispensable para su presentación/defensa en el mismo y/o publicación posterior, decayendo en este derecho quienes no la hayan formalizado en los 10 días posteriores a la comunicación de su aceptación.

PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LAS COMUNICACIONES ACEPTADAS EN EL MARCO DEL CONGRESO.

17. Para la presentación de los trabajos, se dotarán las salas correspondientes con ordenador (programas Word, Pdf, Power Point, Excel y Windows Media Player), retroproyector, cañón de proyección y conexión wifi. Para ello es necesario que se especifiquen en la comunicación las necesidades a atender.

18.- La exposición de las comunicaciones se desarrollará favoreciendo la interacción con el público receptor, según la organización y distribución de presentación de las mismas que decidirá el Comité de Organización para animar la participación y el debate.
B.- 19. posters (carteles, vídeos, ANIMACIONES, ETC.):
· FORMATO:

· Carteles y Posters:

· Los carteles y posters deben tener unas medidas de 1.00 ancho x 1.20 largo.

· Deben identificarse (en el cartel) con el nombre del autor y email de contacto.

· Deben acompañarse de título y nombre del autor o autora que se expondrá junto a los trabajos.
· También podrán presentarse presentaciones estáticas o animadas para ser reproducidas en determinados soportes digitales (pantallas)

· Vídeos, animaciones…etc.:

· Se podrán enviar y se valorarán para su pase y visionado en lugares específicos habilitados para ello durante el Congreso, vídeos relacionados con la temática del mismo:

· Su duración máxima será de 10 minutos. 
· ENVÍO PRELIMINAR Y ACEPTACIÓN:
· Antes del envío definitivo, se hará llegar a la organización, como máximo hasta del 15 de enero de 2020 y a la misma dirección email de las contribuciones, un envío con 3 archivos:
· 1. Declaración jurada de autoría, permiso de publicación (exhibición o incorporación en canal YouTube del Congreso, etc.) y permiso de utilización de datos. (según anexo 1).

· 2. Una ficha de cada uno de los trabajos propuestos (en formato Word, Odt, o compatible)
 donde deberá constar la siguiente información, compilada según ficha técnica adjunta (anexo 2). 

· Título completo (en castellano e inglés).

· Nombres completos de sus autores o autoras.

· Breve currículum (CV) del autor/a o autores/as de entre 10-12 líneas, donde se indiquen las cuestiones más importantes relativas al currículum profesional y académico.

· Identificación de la institución (campo opcional).

· Email y dirección postal de contacto de la persona responsable.

· Resumen (en castellano e inglés), de entre 200 y 300 palabras.

· Palabras clave (en castellano e inglés): 3 palabras mínimo y 6 palabras máximo.
· 3. Una imagen del cartel o poster que se quiera exponer (o la animación, o un resumen del vídeo, etc.).
· El Comité Científico, antes del 15 de marzo de 2020, lo valorará y aceptará, en su caso siguiendo los criterios recogidos en el punto 8.
· ENVÍO DEFINITIVO:
· Una vez aceptados, los poster, carteles, animaciones, vídeos, etc… se remitirán por correo/mensajería a la siguiente dirección postal:
· Cees Aragón. C/ Coso 98-100, 7º 5ª. 50001 Zaragoza
· También puede hacerse entrega de los carteles o poster, presentaciones, vídeos, etc. personalmente en esos mismos locales hasta el 15 de abril, día anteriora la celebración del Congreso y podrán recogerse una vez finalizado éste cuando la organización habilite la entrega del mismo.
· EXPOSICIÓN:
· Se expondrán en zonas habilitadas para ello durante todo el desarrollo del Congreso estableciéndose un horario durante el cual los autores podrán explicar sus trabajos.

· Caso de ser aceptado, al menos uno/a de los/as autores/as de cada poster o experiencia tendrá que formalizar la inscripción en el Congreso para poder presentar la experiencia en el Congreso, decayendo en este derecho quienes no la hayan formalizado en los 10 días posteriores a la comunicación de su aceptación.
C.- 20. EXPERIENCIAS

La organización habilitará espacios para que aquellas personas inscritas al Congreso puedan presentar las experiencias aceptadas de manera presencial y en formato de seminario. La exposición de las experiencias en el marco del Congreso se desarrollará favoreciendo la interacción con el público receptor, según la organización y distribución de presentación de las mismas que decidirá el Comité de Organización para animar la participación y el debate.
· ENVÍO y ACEPTACIÓN:
· Se hará llegar, antes del 15 de febrero de 2020, a la organización a la misma dirección email que las contribuciones, un envío con 3 archivos:
· 1. Declaración jurada de autoría, permiso de publicación y permiso de utilización de datos. (según anexo 1).

· 2. Una ficha de cada uno de los trabajos propuestos (en formato Word, Odt, o compatible)
 donde deberá constar la siguiente información, compilada según ficha técnica adjunta (anexo 2). 

· Título completo (en castellano e inglés).

· Nombres completos de sus autores o autoras.
· Breve currículum (CV) del autor/a o autores/as de entre 10-12 líneas, donde se indiquen las cuestiones más importantes relativas al currículum profesional y académico.

· Identificación de la institución (campo opcional).

· Email y dirección postal de contacto de la persona responsable.

· Resumen (en castellano e inglés), de entre 200 y 300 palabras.

· Palabras clave (en castellano e inglés): 3 palabras mínimo y 6 palabras máximo.
· 3. Un texto en formato Word, Odt, o compatible,
que presente la experiencia de máximo 5000 palabras (Times-New Roman 12, interlineado 1,5) que podrá incorporar imágenes, etc, y una bibliografía de referencia.
· El Comité Científico, antes del 15 de marzo de 2020, las valorará y aceptará, en su caso siguiendo los criterios recogidos en el punto 8.
· PRESENTACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS EN EL MARCO DEL CONGRESO:
· La presentación de las experiencias se desarrollará favoreciendo la interacción con el público receptor, según la organización y distribución de presentación de las mismas que decidirá el Comité de Organización para animar la participación y el debate.

· Caso de ser aceptada la propuesta de experiencia, al menos uno/a de los/as autores/as de cada poster o experiencia tendrá que formalizar la inscripción en el Congreso para poder presentarla en el Congreso, decayendo en este derecho quienes no la hayan formalizado en los 10 días posteriores a la comunicación de su aceptación.
CERTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

21.  Las contribuciones aceptadas recibirán certificado de participación y colaboración en el VIII Congreso Estatal de Educación Social, con indicación del trabajo presentado.

22. Todas las contribuciones aceptadas serán publicadas en el número especial de RES, Revista de Educación Social, que se dedicará a los contendidos del Congreso junto al resto de la documentación y producción del mismo. Será necesario que la persona o colectivo a quien se le haya aceptado la aportación tenga y presente los permisos oportunos de publicación del proyecto, que cederá al CGCEES (anexo 1). El Consejo se reserva el derecho de hacer los cambios estrictamente necesarios para permitir la publicación de los trabajos. Los derechos de publicación de la comunicación pasan al CGCEES para la edición del VIII Congreso Estatal de Educación Social, siendo los autores y las autoras responsables de sus opiniones y autoría.

23. No se valorarán ni aceptarán propuestas de contribución que no se acomoden a esta normativa.
24. Todos los y las participantes, cuando presentan su contribución, aceptan íntegramente estas Bases, así como las resoluciones que adopte la institución organizadora y/o el Comité Organizador que la representa con las incidencias no recogidas en este documento.

25. El Comité Organizador y el Comité Científico, no mantendrán correspondencia sobre las contribuciones no aceptadas.
Comité Científico del VIII Congreso Estatal de Educación Social “Educación Social, dignidad y derechos”.
Zaragoza 20 de julio de 2019.
ANEXO 1

Declaración jurada.
Sr/Sra..................................................................................................................................

DNI........................................letra.....

DECLARA,

· Que acredita, como de su propiedad intelectualla propuesta de contribución al VIII Congreso de Educación Social (Zaragoza, abril de 2020) que se especifica más abajo y que dicha propuesta de contribución no ha sido publicada (ya que es inédita), ni ha sido seleccionada ni está en proceso de evaluación en otros congresos o convocatorias:
……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

· Especificar si es una comunicación, poster/cartel, animación, vídeo o experiencia y título

· Que permite la publicación de su contribución presentada al VIII Congreso de Educación Social, abril de 2020, Zaragoza, en caso de ser aceptada, ya que dispone de los permisos oportunos de difusión y publicación de la misma y cede al CGCEES el permiso de publicación, exhibición, incorporación al canal YouTube del Congreso, etc., sabiendo que el Consejo se reserva el derecho de hacer los cambios estrictamente necesarios para posibilitarlo. Y que como autor/a es responsable de las opiniones vertidas en la misma y de la autoría.

· Que autoriza expresamente a la entidad COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES DE ARAGÓN con domicilio en Calle Coso 98-100, 7º 5ª, 50001 Zaragoza, con CIF Q5000850G a la recogida y tratamiento de los datos de carácter personal de quien firma, o actúa como representante legal. Asimismo declara que se le ha informado convenientemente acerca de la tabla que se presenta en relación al derecho recogido en el art. 13 del RGPD INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS FICHERO DE DATOS del Comité Organizador (ver información al reverso)
En.................................................a  …... de .................................... de ..............

Firmado: 

Enviar, en formato digital, a:contribuciones8congreso@eduso.net
	INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS FICHERO DE DATOS DEL COMITÉ ORGANIZADOR 



	RESPONSABLE 
	COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES DE ARAGÓN 



	FINALIDAD PREVISTA 
	CLIENTES: Gestión cuenta del miembro comité científico. Gestión y envío de comunicaciones. Datos de Curriculum Vitae. Imágenes. Elaboración de fotos, grabaciones y videos de las reuniones para gestión documental y su publicación en página web. 



	D.P.O. (Data Protection Officer) 
	MARTIN LOPEZ ESCARTIN – Abogado ICAM 103516 



	LEGITIMACIÓN
	Consentimiento del interesado.



	DESTINATARIOS DE 
CESIONES DE DATOS 
	a) No se cederán datos salvo que sea necesario para cumplir con la propia prestación solicitada 

b) No se cederán datos salvo por mandato legal 

c) Asesoría fiscal y contable 

d) Redes Sociales 



	DERECHOS 
	a) Derecho a solicitar el acceso a los datos personales relativos al interesado 

b) Derecho a solicitar su rectificación o supresión 
c) Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento 
d) Derecho a oponerse al tratamiento 

e) Derecho a la portabilidad de los datos 



	CÓMO EJERCITAR SUS DERECHOS 
	Solicite nuestros formularios para el ejercicio de derechos en: 

Calle Coso 98-100, 7º 5ª, 50001 Zaragoza 

www.ceesaragon.com


ANEXO 2: 
FICHA TÉCNICA
DE PRESENTACIÓN DECONTRIBUCIONES (COMUNICACIONES/POSTER/ CARTELES / ANIMACIONES / VÍDEOS / EXPERIENCIAS) AL VIII CONGRESO ESTATAL DE EDUCACIÓN SOCIAL:
TÍTULO COMPLETO (en castellano y en inglés):

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/A AUTOR/A O AUTORES:

	Breve currículum (CV) del autor/a o autores/as de entre 10-12 líneas, donde se indiquen las cuestiones más importantes relativas al currículum profesional y académico:




IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN (opcional):

DIRECCIÓN POSTAL DE LA PERSONA RESPONSABLE:

POBLACIÓN:




PROVINCIA:

EMAIL:





TELÉFONO:

RESUMEN (en castellano e inglés) de entre 200 y 300 palabras:

PALABRAS CLAVE (en castellano e inglés) 3 mínimo – 6 máximo:

FORMATO DE CONTRIBUCIÓN: (comunicación/ posters, vídeo, animación, etc. /espacio de experiencia):

EJE AL QUE SE ADSCRIBE:

RECURSOS NECESARIOS PARA LA PRESENTACIÓN:  
� En caso de no recibir esta confirmación en un tiempo prudencial, les rogamos que se pongan en contacto con la organización


�No se aceptarán las propuestas en PDF, por no ser editables.


� Se ruega a los autores que se aseguren de la coherencia entre las citas en texto y la lista final de referencias (bibliografía).


�Siempre que sea posible se facilitará el DOI


�Puede adjuntarse el documento escaneado, una ver firmado, o en formato pdf con firma electrónica, etc…


�No se aceptarán las propuestas en PDF, por no ser editables.


�Puede adjuntarse el documento escaneado, una ver firmado, o en formato pdf con firma electrónica, etc…


�No se aceptarán las propuestas en PDF, por no ser editables.


�Puede adjuntarse el documento escaneado, una ver firmado, o en formato pdf con firma electrónica, etc…


�No se aceptarán las propuestas en PDF, por no ser editables.


�No se aceptarán las propuestas en PDF, por no ser editables.


�NOTA IMPORTANTE: En caso de que el autor o la autora presenten una CONTRIBUCIÓN en calidad de personal contratado por una Entidad o Administración deberá presentar COMPLEMENTARIAMENTE autorización de la misma


�Rellenar o compilar en Word, OdT o compatible y enviarla en ese formato: NO convertir en pdf.


Enviar a:�HYPERLINK "mailto:contribuciones8congreso@eduso.net"�contribuciones8congreso@eduso.net�
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